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ANEXO NUMERO 4-. 

CARLOS' Bl!.'RARDI, Cobcruador i11kri110 dd Ústado Libre)' :')'obcra110 de 
N1te'z,o-Leó11, á todos sus ltabitautes, llagu saber: que d /J. Congreso del 
múmo, ha decretado lo que sigue: , 

"NUM. 2.-· El XXVII Congreso Constitucional del Estado, represen-
tando al pueblo de N uevo-Lcón, decreta: . . . , .. 
· Art. 1 Y Ha. sido electo primer Magistrado prop1etano del _Supremo Ir~-

bunal de Justicia del Estado, para el próximo período con~t1~u_c1onal. el ~
Lic. Francisco Valdés Gómez, por mayoría absoluta de vc111t1s1ete 11111 se1s-
cíentos noventa y tres votos. . 

· Art. 2 Han sido electos Magistrados propietarios sq~und~ y tercer~ 
del mismo Tribunal, para dicho período los ciudadanos l_.Ac~1!c1ado~ Jo_sc 
Juan Lozano y Juan J. Barrera, por nnyoría absoluta <le vemt1s1ete mil seis
cientos noventa y tres votos. 

Art. 3 Han sido electos Magistra<los Suplentes para el mismo pc:ío~l?, 
por su orden, los ciuc.la<lanos Liccnciac.los Manuel Z .. d~ _la Ga:za, . V~rgil10 
Garza y Emilio García, por mayoría absoluta de vemt1su.:tc mil se1sc1entos 
noventa y tres votos. • 

Art. 4 Ha sido electo :\•Iinistro Fiscal propietario para igual período el 
C. Lic. Juan B. González Sepúlveda, por mayoría absoluta e.le.: veintisiete mil 
seiscientos noventa y dos votos. Ha sido electo Ministro Fiscal Suplente, el 
C. Lic. Nicol{ts M. Berazaluce, por nuyoría absoluta de veintisiete mil seis
cientos noventa y tres votos. 

' Art. 5'> Han sido electos Jueces primero y segundo de Letras del Ramo 
civil de la 1:·

1 fracción judicial, para dicho período constitucional, los ciu<lada
nos Licenciados Pedro Morales Elizondo y Carlos Lozano respectivamente, 
por mayoría absoluta ele nueve mil doscientos cincuenta y nueve votos. 

Art. 6' Han sido electos J ueccs primero y segundo de Letras del Ramo 
1 penal de la misma fracción judicial respectivamente, para el período expre-

q 

1 sado, los ciudadanos Licenciados Apolonio S. Santos y V entura Guajardo, 
por mayoría absoluta de nueve mil doscientos cincuenta y ,nueve votos. 

Art. 7 ! Han sido electos Jueces de Letras de la segunda, tercera, cuar
ta, quinta, sexta y séptima fracciones judiciales respectivamente, los ciudada
nos Licenciados Jesús Garza Leal, Severiano Salinas, Ignacio Villascñor, 
Carlos Gorostieta, Macedonio Gil Treviño y Eusebio Gaitán, por mayoría ab
soluta de dos mil seiscientos sesenta y ocho votos, el primero, tres mil ocho- 1 

cientos sesenta y seis, el segundo, tres mil ochocientos ochenta y tres, el ter
cero, dos mil quinientos setenta y cuatro, el cuarto, dos mil doscientos trein
t~ y tres, el quinto, y tres mil ciento treinta y uno el sexto. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandándolo imprimir, publicar 
y circular á quienes corresponda. 

Da<lo en el Salón de sesiones del II. Congreso, en Monterrey, á los 
veinte días del mes de Septiembre de mil ochocientos noventa y tres.-V. 
Gar;;a Crmht, Diputado presidente.-P. Beuíte::: y Leal, Diputado secretario. 
-Víctor de la Gar:::a, Diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
: cumplimiento. 
¡ ~IontetTef, 26 ele Septiembre de 1893:-C. Berardi.-Ramón G. Gliá-

1c:no ·-·-----~ -~- -~ -- ' 
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. BERNARDO REYl_!'S, Gobcn;ador é~ustiturional del ¡._~\·fado Libre)' :',obc- , ' 
rano de 1V11e1.10-Leó11, á todos sus lwbda11tes, llago saber: que la Diputa
ªº" Permanente del mismo, lw decretado lo que sigue: 

"NU:VI. 63.-La Diputación Permanente del XXVII Congreso Const~
tucional del Estado, en sesión ordinaria de hoy, tu\·o {1 IJien decretar lo s1-
cruiente: 
b "Es Diputado propietario por el tercer I?istrito electoral del Estado, el 
c. Rafael García1Fcrnándcz, por haber obtenido la mayoría absoluta de dos 

' mil ciento noventa y un votos.'' . . . . . 
Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandandolo nnpnm1r, publicar 

y circular á quienes corrcspo~c.la. . • , 
Dado en el Salón de sesiones del H. Congreso, en :'vlonterrey, a los c~-

1 

torce días del mes de Agosto de mil ochocientos noventa y tres.-Aurelto 
1 LartiCT1te, Diputado presidente.-,/ Gar::a /-.lores, Diputado secretario." . 

Por tanto, mane.lo se imprima, pulJlique, circule y se le dé el debido 
cu m pli miento. 

Monterrey, Agosto 18 de 1893--B. Re._yes.-Ramó11 G. C/uh1arri, se
cretario. 

ANEXO NUMERO 6. 

CARLOS Bh'RA RDI, Gobernador interino del Estado Libre y 5'oberduo de 
N11c,,o-León, á todos s11s llabita11tes, llago saber: que el JI. Congreso del 
mismo, Ita decretado lo que sigue: 

<eNU:\1. 7.-El XXVll Congreso Constitucional del Estado, representan
do al pueblo <le Nuevo-León, decreta: 

«lJnica. Se nombra al C. Lic. j\liguel Cirilo, i\Iagistrado tercer Suplen
te del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, quien desempeñará este 
carg-o mientras se hace la elección popular correspondiente. 

<: Lo tendrá entendido el C. Gobernador, mandándolo imprimir, publicar 
y circular á quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del II. Congreso, en Monterrey, á los 
' trece <lías del mes de Octubre de mil ochocientos noventa y tres.-./. Gar:::a 

Flores, Diputado prcsidcnte.-V. Car.ca Cmdlt, Diputado secretario.-}Jar-
celo .<;afinas, Diputado secretario.» . 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Monterrey, Octubre 20 de 1893.-C. Beranii.-Ramóu G. Cltá·z1arri, 
Secretario. 

ANE:XO NUMERO 7. 

BERNARDO REYES, Gobernador Coustitucioual del Estado Libre y So- 1 

berauo de Nuevo-León, á todos sus lwbitmztes, lw,go saber: 

~ue debiendo verificarse próximamente la renovación de los Supremo\ "~! 



128 
,- · -¡ --

1 
- --- - -·¡ 

1 
1 Poderes Legislativo y Ejecutivo 

siguiente: 
de la Nación, he tenido á bien decretar lo 1 

1 Artículo 1 º Se convoca al pueblo nuevoleonés para que elija un Dipu-
tado propietario y otro Suplente por cada Distrito Electoral, un Senador 
propietario y ot.o Suplente á las Cámaras de la Unión por todo el Estado, 
y un Presidente de la República, conforme á las leyes de 12 de Febrero de 
1857, 23 de Octubre de 1872, 14 de Diciembre de 1874 y 16 de Diciembre 
de 1882. 

Artículo 2::, Las elecciones primarias tendrán lugar el 26 de Junio pró
ximo, último domingo del mes; las de Distrito para Representantes al Con
greso G~neral, el 10 de Julio siguiente, segundo domingo de dicho mes; y 
las de Distrito para Presidente de la República el 11 del mismo, como lo de-

' terminan lo;; artículos 43 y 52 de la ley de 12 de Febrero de 1857, y 19 de 
la de 14 de Diciembre de 1874 citadas. • 

. Artículo J ' En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 de la 
pnmera de las leyes mencionadas en el anterior, se divide el Estado en cua
tro Distritos ~lectorales, compuestos de las Municipalidades que en seguida 
se exeresan,. sie_ndo cabecera de cada uno, la municipalidad que se menciona 
en pnmer termmo: 

PRIMER DISTRITO. 

' Monterrey, Garcia, Garza García, Guadalupe, San Nicolás de los Garzas 
y Santa Catarina. · 

SEGUNDO DISTRITO. 

Cadereita Jiménez, Agualeguas, Allende, Cerralvo, China, Boctor Cos, 
Ge~er~I Bravo, General Treviño, Juárez, Los Aldamas, Los Herreras, Parás 
y Santiago. 

TERCER DISTRITO. 

. Linare~, Aramberri, Doctor Arroyo, Galeana, Hualahuises, Iturbide, 
i\lier y Nonega, Montemorelos, General Terán, Rayones y Zaragoza. 

CUARTO DISTRITO. 

Salinas Victoria,, Apodaca, Abasolo, Bustamante, Carmen, Ciénega de 
Flores, Doctor 

1
Gonz_alez, Gener~I E~cobe~do,_ General Zuazua, Higueras, 

Lampazos, M_ann, M!na, Pesquena Chica, Sabmas Hidalgo, San Nicolás Hi
dalgo, Vallecillo y V1llaldama. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

Dado en el Pal~cio del Gobie:n~, en Monterrey, á 2 de Mayo de 
1
8
92

. 
-B. Reyes.-Ramon G. Clzávarn, Secretario. 

ANEXO NUMERO 8. 

BERNARDO REYE_S, qobernador Constitucional del Estado Libre y So
berano de Nuevo-Leon, a todos sus habitantes, ltago saber: 

Que debiendo verificarse próximamente la renovaciºón d ¡ p d L · 
I f d ]- N ·6 h · · · e o er eg1s-a ivo e a ac1 n, e temdo á bien decretar lo siguiente: 

\ 

' 

. 

Articulo 1 q Se convoca al pueblo nuevoleonés para que elija un Dipu
tado propietario y otro suplente por cada Distrito Electoral, y un Senador 
propietario y otro suplente á las Cámaras de la Unión por todo el Estado, 
conforme á las leyes de 12 de Febrero de 1857, 23 de Octubre de 1872, y 
1A de Diciembre de 1874. . . 
-..- Articulo 2q Las elecciones primarias tendrán lugar el 24 de Jumo próxi-
mo último domingo del mes; las de Distrito par~ Represe~tlntes al Congre
so General el 8 de Julio siguiente, segundo dommgo de dicho mes; como lo 
determina~ los artículos 52 de la ley de 12 de Febrero de 1857, y Iq de la 
de 14 de Diciembre de 1874 _citadas. . 

0 
• 

Artículo 3º En cumplimiento de lo dt~puesto ~~ el articulo I de la pri
mera de las leyes mencionadas en el anterior, se d1v1de el Estado en _cuatro 
Distritos Electorales, compuestos de las ivlunici_p~lid~des que en segu_1da se 
expresan, siendo cabecera de cada uno, la mumc1pahdad que se menc10na en 
primer término. 

PRIMER DISTRITO. 

:Monterrey, García, Garza García, Guadalupe, San Nicolás de los Garzas 
y Santa Catarina. 

SEGUNDO DISTRITO. 

Cadereita Jiménez, Agualeguas, Allende, Cerralvo, China, Doctor Co,s, 
General Bravo, General Treviño, Juárcz, Lo;; Aldamas, Los Herreras, Paras 
y Santiago. 

TERCER DISTRITO. 

Linares, Aramberri, Doctor Arroyo, Galeana, Hualahuises, lturbide, 
:Mier y Noriega, .Montemorelos, Gei.~ral Terán, Rayones y Zaragoza. 

CUARTO 1)ISTRITO. 

Salinas Victoria, Apodaca, Abasolo, Bustamante, Carmen, Ciénega d_e 
Flores, Colombia, Doctor González, General Escobedo,_ Gene:al Zuazua, H~
gueras, Lampazos, 1I~rín, Mi~a, Pesquería Chica, Sabinas Hidalgo, San Ni-
colás Hidalgo, Vallccillo y Villaldama. . , . 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le de el debido 
cumplimiento. 

Dado en el Palacio de Gobierno, en :\Ionterrey, á 1 º de Mayo de I 894. 
-B. Reyes.-Ramón G. Clzávarri, Secretario. 

ANEXO NUMBRO 9. 

: BEJ(JVARDO REYES, Gobernado. Consttluciona! del Estado L íbre y Sobe
rano de Nuevo-León á todos sus h 1bitantes, llago saber: que por la Secre
taria de E stado y d;l Desjaclzo de Gobenurá6n, se me Iza comzmicado el ' 
decreto que sigue: 

"El Presidente de la República se l a :iet vi ' \ J dirigirme el siguiente decreto: 

------------
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"PORFIRIO DIAZ, Presidente constituáonal de los Estados-Unidos Me
xi"canos, á sus ltabt"tantes, sabed: 

"Que la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, ha tenido á 
bien dirígirme el decreto que sigue: . , . . . t 

"La Cámara de Diputados del Congreso de la Umon, eng1da_ en Cole
gio electoral y en ejercicio de la facultad que le confiere la parte primera, le
tra A, del artículo 72 de la Constitución, declara: 

"Artículo 19 Es Presidente Constitucional de los Estados-Unidos Me
xicanos, el C. GENERAL PORFIRIO DIAZ, por haber obtenido en las elecciones ve
rificadas el día I 1 de Julio del corriente año, la mayoria absoluta de los su
fragios emitidos por los electores de la República. 

"Artículo 1 º Conforme á lo prevenido en el artículo 78 de la Consti
tución, reformado en 20 de Diciembre de 1890, el elegido comenzará á ejer
cer sus funciones el I º de Diciembre de I 892, en que hará la protesta de 
ley, y terminará su encargo el 30 de Noviembre de 1896. 

TRANSITORIO. 

ccEsta declaración se publicará por bando nacional, en toda la República. 
ccSalón de sesiones de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 

México, Septiembre 23 de 1892.-Trinüiad Garcia, Diputado presidente.
Rosendo Pineda, Diputado secrctario.-Francisco de Macíit, Diputado secre
tario.» 

r(Por tanto, mando se imprima, circule y publique por bando nacional. 
México, Septiembre 26 de 1892.-Por.ftrio Díaz.-Al C. Lic. Manuel 

Romero Rubio, Secretario de Estado y del Despacho de Gobernación.
Presente.» 

Y lo comunico .á vd. para su inteligencia y efectos consiguientes. 
Libertad y Constitución. México, Septiembre 26 de 1892.-Romero 

Rubio.-Al Gobernador del Estado de Nuevo-León.-Monterrey.» 
Y para que llegue á noticia de todos, mando se imprima y se publique 

por bando en el Estado, circulándose á quienes corresponda. 
Monterrey, 7 de Octubre de 1892.-B. Reyes.-Ramó11 G. Cltávarn; 

Secretario. 

ANE.XO NUMERO 10. 

Diputados y Senadores á las CáJUaras de la Unión, electos por el Estado en Julio de 1892. 

D ::C F U T .A D O S . 

POR EL PRIMER DISTRITO. 

Propietario, C. General Francisco M. Ramírez. 
Suplente, ,, Lic. Jesús María Cerda. 

POR EL SEGUNDO DI5TRITO. 

Propietario, C. Lic. Manuel Serrano. 
Suplente ,, Epitacio Resendes. 

~::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: ~----~ 

• 
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POR EL TERCER DISTRITO. 

Propietario, C. Dr. Manuel Z. Doria. 
Suplente ,, Encarnación Coronado. 

POR EL CUARTO 0ISTRITO. 

Propietario, C. Lic. Cárlos F. Ayala. 
Suplente ,, Dr. Lorenzo Sepúlveda .• 

SEN .ADOBES. 
Propierario, C. Cárlos Berardi. 
Suplente ,, José Peón Contreras. 

ANEXO NUMERO 11. 

Diputados y Senadores á las Cámilras de la Unión, eleetos 11or el Estado en Julio deJ:1894. 

DJ:FUT.ADOS. 

PoR EL PRIMER DISTRITO. 

Propietario, C. General FJ-ancisco M. Ramírez. 
Suplente, ,, Lic. Jesús María Cerda. 

POR EL SEGUNDO DISTRITO. 

Propietario, C. Lic. Manuel Serrano. 
Suplente, ,, Marcelo Salinas. 

POR EL TERCER DISTRITO. 

Propietario C. Manuel z. Doria. 
Suplente ,, Rafael Flores Fernández. 

POR EL CUARTO DISTRITO. 

Propietario, C. Lic. Cárlos F. Ayala. 
Suplente ,, Dr. Lorenzo Sepúlveda. 

SEN ADOBES_ 
Propietario, C. Lic. Narciso Dávila. 
Suplente, ,, Jesús María Benítez y Pinillos. 

ANEXO NUMERO 12. 

BER1VARDO REYE_.':J' , qobernador C01~sNtuáona! del Estado Libre y So
berano de N_uevo-Leon, a todos sus habitantes, hago saber: que el H. C

011
_ 

greso ~el mismo, Ita decretado lo q11e sigue: 

"NUM. 54--El XXVI Congreso Constitucional del Estado, represen-

11 
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tando al pueblo de Nuevo-León, y en uso de la facultad que le otcrga la 
Constitución en su articulo I 2 I, ha tenido á bien reformar en los sig1ientes 
términos, la 

> 

LBT COK■TITUOIOKAL 
QUE REGLAMENTA LAS ELECCIONES DE LOS SUPREMOS PODERES DEL ISTADO 

Y FUNCIONARIOS MUNICIPALES. . .. 
CAPITULO l. 

De las eleccio11es en general. 

Art. · I 9 Los ciudadanos nuevoleoneses, se reunirán en asamblea5 popu
lares para el ejercicio del derecho de elegir. 

Art. 2! Los ciudadanos nuevoleoneses, reuniéndose en sus res¡I!ctivas • 
?emarcacio~es en los _dias _designa~os para las elecciones populares, con ob
Jeto de el_e~r los func1onar.10& públicos, forman asambleas electorales, y ejer
ce~ el p~mc1pal de sus derechos polf ticos. La forman también el Con~reso, ó 
D1putac1ón Permai:iente en su caso, ocupándose de las funciones elecorales, 
que b Constitución y las leyes les encomiendan. · 

_Las asambleas elect~rales se instalan por la ley; ninguno de los ¡oderes 
púbhcos_puede, una vez ~nstaladas, darles órdenes, impedir sus funcimes, ni 
m!ervemr en ~us actos, ~mo-~uando s~ perturbe el orden público. Deben li
mitarse á elegir los funcionarios púbhcos: nunca hacerlo intervinie1do la 
fuerza ó personas armadas que coarten la libertad; y en ningún tierrpo po
drán modifi~r ni revocar lo que una vez hicieron. Estas asambleas :ampo
co pueden eJercer otros actos que los puramente electorales y se dis~lverán 
concluido su objeto. ' · 

Art. 3° Cada asamblea resuelve las dudas que se le ofrezcan smre las 
cualidades de sus propios miembros. 

Art. 4 º Nadie entrará con armas en las asambleas electorales ni ha
brá en ellas guardia, ni m_edio. alguno de coacción que pueda violent;, em
barazar ó torcer la expresión hbre de la voluntad individual. 

Art. 5° Concluido el objeto legal de la asamblea se disolverá irmedia
tamente, y cualquiera otro acto en que se mezcle será nulo. 

CAPITULO II. 

Del derecho de elegir. 

Art. 6º No tienen derecho á-votar en las elecciones populares: 
l. . Los que tengan suspensos 6 hayan perdido los derechos de ciuda

dano, mientras no los recobren: 
11. Los que hayan hecho quiebra fraudulenta 6 hayan malvers~do los 

caudales públicos: ' 
111. Lo:, que tengan incapacidad física ó moral: 
IV. Los q_u~ pertenezcan al estado religioso: 
V. Los m1htares permanentes en ejercicio: 
VI. Los é~rios consue_tu_dina; ios, tahures ele profL.-i ión, vagos ó que 

tengan casas de Juegos proh1b1dos: 
~rt.. 7° ~n c~alquier caso, excepto los de traición, delito que nerezca 

pena capital, v10lac16n de la paz, 6 atentado contra la seguridad , bl l 
electores gozarán del derecho de no poder ser arrestados mie t pu .~ª' os 
l t d l l ·, . n ras es en en os pun os e a e ecc10n, m cuando se dirijan 6, ('1lns. 

• 
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CAPITULO 111. 

Bases generales para toda elección. 

Art. 8º Los Ayuntamientos tendrán en su poder un padrón general 
de los varones de diez y ocho afíos 6 más de edad, que residan en su res
pectiva munici~alidad. El ~adrón contendrá los no~n?rcs d_c los individu~s, 
su edad, profesión, 7stado, s1 saben 6 no_ leer ó escnbtr, y s1 por alguna ctr
cunstancia han perdido los derechos de cmdadano, los que lo sean . 

Art. 9° En las elecciones s6l9 serán admitidos á votar los ciudadanos 
inscritos en el padrón de su respectiva municipalidad, y si no lo estuvi~ren, 
para ejercer este derecho les bastará comprobar ante la mesa que tuvieron 
causa justificada para no inscribirse. 

Art. 10. Los Ayuntamientos tienen el deber de dar noticia en el últi
mo mes de cada año, á la Secretaría de Gobierno, de los cambios que el pa
drón de su municipalidad haya sufrido en todo el año, tanto porque se ha
yan inscrito nuevos ciudadanos, como porque otros hayan dejado de serlo 
por muerte, ausencia, pérdida de los derechos políticos, 6 cualquiera otra 
causa. A este efecto, los jueces de estado civil están obligados á darles 
cuenta de las defunciones de los varones mayores de diez y ocho afíos que 
ocurran en el afio; los Jueces de Letras tienen también el deber de dar igual 
aviso de los autos de prisión y sentencias que dicten, á los Alcaldes prime- 1 

ros ge donde son vecinos los reos; y por último, los Ayuntamientos están 
en el deber de comunicarse redprocamente las inscripciones que tengan de 
un vecino que ha pertenecido á otro municipio, para que en éste se le dé de 
baja en el padrón. 

CAPITULO IV. · 

De las elecciones de Distrito. 

Art. 1 1. Lqs Ayuntamientos, con presencia del padrón general de su 
municipalidad, nombrarán en cada sección un comisionado á quien entrega
rán un ejemplar del padrón respectivo de los ciudadanos que en dicha sec
ción tengan derecho de votar, conforme á lo prevenido en esta ley, para que, 
sacando una copia de él, la fije en un paraje público de la misma demarca-

1 

ción, conservando la que recibió del Ayuntamiento para entregarla á la me- : 
sa electoral respectiva. Los mismos Ayuntamientos designarán las casas en ' 
que se han de reunir las asambleas, y lo avisarán oficialmente á los jefes de 
las familias que las habiten. Las asambleas que se instalen fuera del lugar 
designado por el Ayuntamiento serán nulas. 

Art. 12. Dos clias después de la publicación de los padrones, los Ayun
tamientos nombrarán -en cada sección otro comisionado que reparta las bole
tas á los que deban hacer uso de ellas, á cuyo fin se le pasará el padrón res
pectivo. Las boletas se remitirán por el Ejecutivo del Estado á todas las mu
nicipalidades, en número suficiente para las necesidades de la elección y con 

1 la anticipación necesaria para que puedan ser repartidas oportunamente en
tre los votantes. Esta repartición deberá estar concluida el domingo próxi
mo anterior al de la elección, y se fijará en un paraje público de la sección 
la lista de los individuos que hayan recibido boleta, á fin de que cada ciuda
dado pueda reclamar, tanto por la omisión de alguno 6 algunos que hayan 

, debido ser comprendidos en ella, como por la inserción de los que no ten-
gan derecho á votar. 

i! '-

--A- r_t_. -1-3° Las boletas se redactarán en los términos siguientes: 
Municipalidad de . . . Sección núm . . . El ciudadano . . . que sa-

- - -------- ------
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be escribir, concurrirá el domingo . . . del corriente, á elegir (aquí se ex
presará el funcionario ó funcionarios que se trate Je elegir,) en la mesa que 
se instalará en la casa número . . . calle de . . . (Fecha y firma del comi
sionado.) 

Art. r 4. Las haciendas ó ranchos corresponden para las elecciones á 
' la sección mas inmediata. 

Art. 15. Las asambleas populares, se celebraran el primer domingo de 
Junio del año en que haya Je hacerse la renovación del Congreso; en ese 
día haran la elección de Diputados para sus respectivos Distritos: en el do
mingo próximo verificaran la de Gobernador del Estado, y en el siguiente 
domingo la de Magistrados, Fiscal y Jueces Letrados, recibiendo para cada 
una de estas elecciones distinta boleta y procediendo en cada una de ellas 
según previenen los artículos siguientes. 

Cuando no corresponda hacer la elección de Gobernador, se hará la de 
?-.Iagistrados, Fiscal y Jueces Letrados en el domingo siguiente al ele la elec
ción de Diputados. 

Art. 16. A las ocho de la mañana, reunidos públicamente en el lugar 
designado por el Ayuntamiento, á lo menos siete ciudadanos que sepan leer 
y escribir, el comisionado empadronador, vera y manifestara si todos los pre
sentes estan inscritos en aquella demarcación, y los que no lo estén, se re
tirarán. Entonces tomara la presidencia el jefe de la casa designada para la 
asamblea, nombrando de entre los concurrentes, un secretario que reciba la 
votación, para la elección ele la mesa, la que se compondrá ele un presiden
te, <los secretarios y <los escrutadores; y luego que sea instalacla, lo partici
pará al Alcalde 1 º, clenominando las personas que la formen, con el carácter 
que cada una tenga, y expresando también la hora en que se verificó la ins
talación. 

Art. 17- Elegida la mesa conforme al artículo anterior, los nombrados 
ocuparán sus respectivos asientos. 

Art. 18 ... Si en el acto de la asamblea electoral alguno reclamare por 
no haber recibido boleta, la expresada asamblea decidirá sin apelación, y si 
resolviere a favor del reclamante, lo aclmitirá á votar, hacienclo que conste 
en el act:i, y expidiéndole una boleta bajo est:i forma: Se cleclara que el C. 
N. tiene derecho a votar. 

Art. 19. Si se suscitaren dudas sobre si alguno de los presentes tiene 
las ~~~lic!acle~ requ~ridas para votar, la, asamb!ea decidirá en el acto, y su 
decision se e1ecutara sin recurso y valdra por solo la elección de que se tra
te, pero la clecisión no poclrá apartarse ele lo prevenido expresamente por 
esta ó por otra ley. 

Art. 20. Los individuos que formen la mesa se abstenclrán de hacer 
i11Jicacio~1es pa1:a que la elección :ecaig~ en determinadas personas; sólo pue
den manifestar a los votantes el impedimento ele los elegidos, para que re
formen su voto. 

Art. 21. Los ciudadanos concurriran a la asamblea electoral con la bo
leta que hayan recibido para acreditar su derecho de elegir, y llevarán de
sign.adas ó d.~g~arán en aquel. acto, p~r escrito, ó ratific~ndo el voto el que 
no se.~a escnbi~, a los. manctatanos pubhcos de cuyas elecciones se. trate. La 
votacion se hara precisamente al reverso de la boleta, sin que en ningún ca
so se permita agregar á esta ningún papel. 

, Art. 2.2 . _Todo ciuda~ano debe concurrir personalmente á votar; el que / 
este impedido o por cualquier causa no pudiere hacerlo, cleberá á lo menos · 
m~1~~ar su ~ol<;ta con persona de confi:inza y en este caso, los que sepan es- ' 1 
cn~11 .la enviaran con ~l voto firmado de su mano, y con este requisito val-
dra dicho voto como si ellos mismos lo llevaran; pero si por no saber firmar 
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el votante ó por cualquiera otra causa 1~ boleta no fuere firnnda de su ma
no, no se contará este voto en el escruti1110. 

Art. 23. Tod:is las boletas se iran entregando á los secretarios: el pri
mero de ellos la recibirá, el segundo las marcará con el número que les co
rresponda según el órde~ de su presentación, y las pasará á los escr,utadores, ' 
de los cuales uno buscara en la lista que al efecto debe entregar a la mesa 
el comisionado empadronador, el nombre del votante, y lo marcará con el 
número de la boleta, y el otro ira formando una lista en tres columnas; en 
la primera pondra el número, en la segunda el nombre del que vota y en la 
tercera el del elegido. El comisionado tomara asiento, permaneciendo allí 
el tiempo que di.ire la entrega de las boletas, para responder y aclarar cual
quiera duda que ocurra naturalmente ó por reclamación. 

Art. 24. Para decidir en los casos de que hablan los artículos r8 y 19, 
1 

así como para cualquiera otra resolución de la asamblea, solo tendrán voz 
activa los individuos Je la mesa; los demás ciudadanos concurrentes harán 
las reclamaciones y ciaran las respuestas convenientes, pidiendo para ello la 
palabra al presidente; y guardarán circunspección y orden, respetarán al pr~
sidente y obedecerán sus disposiciones dirigid:is á este fin; si algunos falta
ren á estos deberes, 6 de cualquiera manera intentasen coartar la libertad 
que deben gozar los ciudadanos para emitir sus votos, el presidente los hará 
arrestar, y remitir á la autoridad política local, á la que en caso necesario pe
dirá los auxilios suficientes para los fines indicados, los que aquella le pres
tará inm~diatamcnte. 

Art. 25. Los individuos de la mesa, en cada asamblea popular estaran 
reunidos tocio el tiempo necesario para que voten los ciudadanos; pero si a 
las cuatro de la tarde nadie ocurriere ya para votar ó para hacer alguna re
clamación, se concl u ira la elección. 

Art. 26. Acto contínuo, se extenderá la acta de la elección que firmarán 
el presidente, escrutadores y secretarios y se sacara de la lista de escrutinio, 
un resumen del número de votos que cada candiclato obtuvo para el cargo 
de que se trate. De este resumen se harán tres ejemplares firnndos por el 
presiclente, escrutadores y secretarios: uno de estos ejemplares se fijará en la 
puerta de la casa en que se reunió la asamblea, para conocimiento del públi
co, otro se remitirá por conducto del Alcalde I , al Redactor del «Periódico 
Oficial» para que lo publique; y con el tercer ejemplar del resumen, el pa
drón original que vino del Ayuntamiento, la acta de la elección, la lista del 
escrutinio y las boletas, se formará un expediente que en pliego bien cerrado, 
certificado y sellado (firmando los secretarios sobre las junturas y cerraduras 
del pliego), se remitirá a la Diputación del H. Congreso, por conducto del 
Alcalde 1 , teniendo cuidado ele expresar en la parte alta del sobre a qué 
elección pertenece aquel expediente, si á la de Gobernador, a la de Diputa
dos ó á la de Magistrados. Todo lo dispuesto en este articulo quedara pre
cisamente concluido el día de la eleccción, para lo que el Alcalde I de cada 
municipalidad extenderá á las mesas electorales recibos de los expedientes, 
expresando el día y hora en que se le entreguen, y el por su parte remitira 
desde luego los expedientes á su destino en la capital del Estado. En las 
secciones ele fuera de la población donde no resida el presidente del Ayun
tamiento, las mesas entregarán el expediente á los jueces auxiliares, y éstos 
otorgarán el recibo, haciendo desde luego la remisión del expediente. 

Art. 27- La misma Diputación abrirá los pliegos relativos a la elecc,ión 
ele Diputados, inmediatamente que reciba los ele cada Distrito, regulará los 
votos, declarará quien es el electo por la mayoría absoluta, y le expedira lue
go su credencial; pero cuando nadie la hubiere obtenido, mandará que se re-


